
MUNICIPALIDAD DE

SURQUILLO

ORDENANZANO 416.AADS

Surquillo, 31 de octubre

EL ALCALDE DE LA i UNIC1PALIDAD DiSTRITAL DE SURQUILLO:

POR CUANTO:

El Concejo distritol de Surquillo, en Sesión Ordinaria de Ia fecha y visto el, lnforme No 08-
2018-Glvl-MDS de fecha 30 de octubre de 2018 de la Gerencia lvlunicipal, el lnforme
No1302-2018-SGAT-lvlDS, de fecha 29 de octubre de 2018 de lo Sub Gerencia de
Administracíón Tributoria, el lnforme No 166-2018-SGEC-GR-\v1DS de fecha 29 de oc.tubre
de 2018 de Ia Sub Gerencia de Ejecutorio Coactiva, el lnforme N' 573-2018-GN-lvlDS de

fecha 30 de octubre de 2018 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídíca; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme Io establece el numeral 4 del artículo 1950 y el artículo 74o de la
Constitución Política del Perú, Ias municipalidodes creon, modifican y suprimen
contribuciones y tasos, o exoneran de estas, dentro de su jurisdícción y con los límites
que señala Ia ley;

Que, conforme a los artículos 191" y 194' de la Constitución Política del Perú, modificada
por Ley de Reformo Constitucionol No 27680 y Ia Ley 28607, Ley de Reforma
Constitucional, establece que las lAunicipalidodes Provinciales y Distritales son órganos de
Gobierno Locol, que gozan de autonomía política, económica y administrativa en asuntos
de su competencio, correspondiendo al Concejo l,Aunicipal, la función normativa a trovés
de ordenonzes, Ios que tienen rango de ley, conforme al numeral 4) del artículo 2000 de
nuestro Carta lvlogna;

Que el artículo 41o det Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por el
Decreto Supremo No 133-2013-EF, establece que los gobiernos locales excepcionalmente
podran condonar, con corácter general, el interés moratorio y sanciones de los tributos
que administran.

Que, mediante el lnforme N' 1302-201A--SCfi-C}-MDS de fecha 29 de octubre de 2018 de
Io Sub Gerencia de Admínistración Tributoria y el lnforme No 166 -2018-SGEC-GR-\v1DS de

fecha 29 de octubre de 2018 de Ia Sub Gerencio de Ejecutoria Coactiva dichas áreos
opinan técnicamente como víoble que medionte la oprobación de una ordenonza
municipales se otorguen facilidades de pago a los contribuyentes del distrito que tienen
Ia intención de regularizar sus obligaciones tributorias, pero gue las mísmas por el
transcurso del tiempo se han elevado consíderablemente por Io aplicación del interés
moratorio según lo establecido en el ortículo 33" del Texto Unico Ordenado del Código
Tributario, aprobado por el Decreto Supremo No 133-2013-EF, sin desincentivar a aquellos
contribuyentes que vienen cumpliendo con el pago de sus obligaciones tributarias en

forma regular;

Que, el artículo 55o de Io Ley No27972 - Ley Organica de lvlunicipalidades - establece que
los bienes, rentas y derechos de cada municipalidad constituyen su patrimonio, EI

Patrimonio municipal se administra por cado municipalídad en forma autónoma, con las
garantías y responsabilidades de ley. Asimismo, el artículo 69" de Ia citada Ley señola en
sus numerales 1) y 2) que son rentas municipales los tributos creados a su favor, y las
contribuciones, teses, arbitríos, Iicencias, multas y derechos creados por su Concejo
lAunicipal, Ios que constituyen sus ingresos propios respectivamente. De otro lado el
numeral 29) del artículo 9) de Ia misma norma señola que corresponde al Concejo
l\unicipal oprobar el régimen de administración de sus bienes y rentas, osí como el
régimen de administracíón de |os servicios públicos locales;
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Que, el artículo 39o de Ia Ley No 27972 - Ley Orgánica de l\unícípalídades - en
concordancia con el artículo 90 numeral 8) de lo misma norme, establece que corresponde
ol Concejo l\unícipal Ia aprobación de ordenanzasy acuerdos;

Que, en virtud a dichas competencias y facultades |os gobiernos locales pueden
establecer políticos y estrategias con carácter general que incentiven el cumplimiento
oportuno de este tipo de obligacíones, a fin de permitir que los vecinos puedan
regularizor su condición de infractor, odemás de contribuir simultáneamente a que Ia
l\unicipalidad Distrital de Surquillo percíba ingresos que coadyuven al financíamíento de
los servícios públicos que se brindan a favor de Ia comunidad.

Estondo a los fundamentos expue.stos y en uso de las facuttades conferidas por el numeral
4) del artículo 20" de Ia Ley No 27972 - Ley Orgónica de lAunicipalidades, el Concejo
l[unicipal aprobó por unanimidad y con dispensa del trámite de lecturo y aprobación. del
Acta, Ia siguíente:

ORDENANZA MUNICIPAL

QUE APRUEBA EL RÉGIMEN EXTRAORDINARIO DE INCENTIVOS PARA LA
REGULARIZACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS DENOMINADO

'ATANISTIAGENERAL DE FIN DE AÑO"

ARTíCULO PRII ERO.- OBJETO DE LA NOR|AA.- Estoblézcase en Ia jurisdicción del distrito
de Surquillo,_un régimen extraordinario de incentivos denominado "A|ANISTtA GENERAL
DE FIN DE ANO" a favor de los contribuyentes que efectúen el pago de sus oblígaciones
tributarias y no tributarias dentro del plazo de vigencia de Ia presente Ordenanza.

ARTICULO SEGUNDO.- VIGENCIA.- Lo presente Ordenanza entrara en vigencia al día
siguiente de su publicación en el diorio Oficial El Peruano, hasta el dío 30 de noviembre
de 2018.

ARTíCULO TERCERO.- BENEFICIOS DE DESCUENTIS EN DEUDAS TRIBUTARTAS.- Los
contribuyentes que deseen acogerse al presente beneficio de descuentos en DEUDAS
TRIBUTARIAS gozarón de los descuentos señalados a continuación, siempre que éstos

Ia totalidad de las deudas tri
e l8 conforme a Io siguiente:

IL4PUESTO PREDIAL.- El 100% de descuento sobre el interés moratorio generado
por las deudas pendientes de pogo hasta el año 2018, así como los gastos
odmínistrativos por concepto de derecho de emisión.

ARB IT RI OS T/IU N IC I PALES

1. Descuento del 100% sobre el interés moratorio y costas y gastos procesales
generados por las deudas pendientes de pago hasta el año 2018, así como los
gasfos administrativos por concepto de derecho de emisión.

2. Condonación del 100% del monto insoluto de las deudas tributarias de los
Arbitrios ltunicipales de los ejercicios anteriores aI ejercicio 2013 incluyendo el
ejercicio 2013.

3. Descuento del 75/o del monto insoluto de las deudas tributarias de los
Arbitrios lvlunícipales del ejercicio 2014 hasta el ejercicio 2016.

4. Descuento del 55% del monto insoluto de las deudos tributarías de los
Arbitrios líunicipales del ejercicio 2017.

5. Descuento del 35% del monto insoluto de las deudas tributarias de los
Arbitrios lvlunicipales del ejercicio 2018.
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C) IAULTAS TRIBUTARIAS

1) Condonación del 100 % de Ia lvlulta Tributaria originada por Ia comisión de una
infrocción tributaria, siempre que el contribuyente cumpla con cancelar el
total de los deudas tributarias de lmpuesto Predial y Arbítrios Municipales
hasta el ejercicio 2018 que mantengan como pendiente de Pago.

2) Como reconocimiento a Ia puntuolidad en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias, aquellos contribuyentes que a Ia fecha de entrado en vigencia de
Ia presente Ordenanza, se encuentren al dío en eI pago de sus deudas
tributarias, se le condonará el 100% de Ia l\ulto Tributaria, osí como los
intereses y moros originados por Ia comisión de una infracción tributaria y que
fuero impuesto con onterioridad a Ia entrada en vigencia de la presente
Ordenanza.

3) En coso que el contribuyente mantengo deuda tributaria como pendiente de
pago de lmpuesto Predialy/o Arbitrios lAunicipales, y que cumpla con efectuar
la cancelación de Ia totalidad de olguno de los ejercicios de su deuda tributaria
(de cualquiera de los tributos), durante Ia vigencia de Ia presente Ordenanza,
si mantiene alguna lvlultaTributaria como pendiente de pago, podró efectuar Io
cancelación de ésta, con un descuento del 75% del total del insoluto de Ia
lvlulta Tributaria, así como Ia condonación del 100% de los intereses y morai
originados por Ia comisión de una inf racción tributaria.

ARTICULO CUARTO.- PAGO POR EJERCICIO O PAGO A CUENTA.- La presente Ordenanzo
faculta Ia posibilidad de reolizar |os pagos por ejercicio o pagos a cuenta de los deudas
tributarios por lmpuesto Predial y los Arbitrios l\unicipales hasta el ejercicio 2018 con el
descuento del 100% de los intereses morotorios, costas procesales y gastos
administrotivos por concepto de derecho de emisión. Los contribuyentes que realicen los
pagos por ejercicios o pagos o cuenta, no gozarán de los descuentos dispuestos en el
artículo tercero de Io presente Ordenonza.

ARTIcULo QUtNTo.- PAG0 EN cAso DE DEUDAS FRAcctoNADAs.- Aqueilos
contribuyentes que hayan suscrito Convenios de Fraccíonomientos, antes de Io entrada en
vigencia de Ia presente Ordenonza, podrán cancelar los cuotas pendientes de pago
vencidas con el descuento del interés del froccionamiento generado por dichos cuotos.

ARTTCULO SEXTO.- BENEFTCTOS AD|CIONALES.- Los contribuyentes que mantengan
deudas en cobranzo cooctivo, que se acojan a lo presente Ordenanza gozarán del
descuento adicional del 100% de |as costosy gastos administrativos incurridos durante su
cobranza, salvo los gostos y costos efectuados por concepto de peritaje y publícacíones en
Ios diarios.

ARTíCULO SETII,ÁO.. BENEFICIO DE DESCUENTOS EN DEUDAS POR TAULTAS
ADüIINISTRATIVAS (NO TRIBUTARIAS).- Lo presente ordenanza faculto a oquellos
contribuyentes o administrados inf ractores que deseen cancelar los lvlultas
Administrativas que mantienen como pendiente de pago, con beneficíos de descuentos de
Io formo siguiente:

1, Descuento del 90% en las lvlultas Administrativas que se encuentren como pendiente
de pago a Ia entrada en vigencia de Ia presente Ordenanza y cuya Línea de Acción sea
distinta a Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia de Obros y Desarrollo IJrbano.
Descuento del 85% de las lvlultas Administrativos que se encuentren como pendiente
de pago o Ia entrado en vigencia de Ia presente Ordenanzo y cuya Línea de Accíón seo
de Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia de Obrasy Desarrollo lJrbano, incluyendo
las lAultas Administrativas cuya línea de acción sea de Defensa Civil.
Descuento del 50% en el caso de las lAultas Administrotivas cuyos infractores seon
reincidentes en cuanto a Ia sanción, v eue se encuentren como pendiente de pago a Ia
entrada en vigencia de Ia presente ordenanza,
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anrícuto ocrrvo.- REeutstros zARA AIaGERSE A LA IRESENTE aRDENANZA.- Los
contnbuyentes que deseen acogerse a Ia presente Ordenanza, deberán cumplir con los
si gui entes re.quisitos:

1. En caso que el contribuyente haya presentado recurso impugnativo, respecto a Ia
deuda moteria de acogimiento, en Ia vía administrativa o judicial, este deberó
presentar el cargo del desistimiento correspondiente. Sin perjuicio de Io antes
señalado, con Ia cancelación de los montos adeudados, Ia administración tributaria
consideraró el desistimiento automótico de los recursos impugnotivos antes señglados
por Ia sustracción de Ia materia.

2. EI pago de las Costas y Gastos incurridos por concepto de peritaje ylo publicacignes
en los diarios dentro del procedímiento de cobranza coactíva.

3. En el caso de fraccionamiento de deudas tributarias dentro de Ia vigencia de Ia
presente ordenonza, el pago de Ia cuota inicial no podró ser menor al 30% de Ia
deuda a fraccionar"

DISPOSICIONES FINALES

PRII ERA.' DE LOS PAGOS REALIZADOS.- Los pagos realizados por los contribuyentes con
anterioridad a Ia vigencio de Io presente Ordenanza son válidos, por Io que no son
materia de devolución ni compensación.

SEGUNDA.- FACULTAR al señor Alcalde para que medionte Decreto de Alcaldía, dicte las
disposiciones complementarias necesarios para lograr Ia adecuoda aplicacíón de Io
presente Ordenanza, así como Ia prórroga de Ia misma.

TERCERA.- ENCARGAR a Ia Gerencia l[unicipal, Gerencio de Rentas, Gerencia de
Estadística e Informótica, Gerencia de Administrocíón y Finanzas, Gerencio de
Planeamiento, Presupuesto y Cooperación lnternacional, Ia Subgerencia de Contabilidad y
lo Subgerencia de Comunicaciones e lmagen lnstitucional el cumplimíento y difusión de Ia
presente Ordenanza.

REGTSTRESE, PU BLí qU ESE, CO ilial N t QU ESE Y C Ú tÁP LAS E.

IL R. VALL U8A
CRETARIO GE


